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| No. ESCRITURA | 
i 

CÓDIGO NUMÉRICO SECUENCIAL | 20180901037P03457 
| 
1 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL | 

Y LA REFORMA DE ESTATUTO DE LA | 

      
  

COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA PESQUERA MARINA S.A. 
| 

DISPEMARSA * | 

CUANTÍA: ó | 

AUMENTO DE CAPITAL: USD $529.200,00__ 

DI: 5 COPIAS / | 
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del - 

Guayas, República del Ecvada hoy día, eintitrés de 

abril del dos mil depiécno ante mi Abogada WENDY 

MARIA VERA o Notaria TRIGÉSIMA SEPTIMA / 

del Cantón, comparecen con- plena capacidad, 

libertad. y conocimiento, a Aa celebración de la 

presenle otura, fo señora KARLA ALEXANDRA 

ANDRADE GARCIA: én su calidad de Gerente General 
de la compañía DISTRIBUIDORA PESQUERA MARINA 

S.A. DISPEMARSA, y como tal representante legal de la 

misma y ademós autorizado, por la Junta General 

Extraordinaria de Socios, réunida con el carácter de 

universal. el doce de abril del dos mil dieciocho, cuya 2 04. 

  

personería acredita con las. copias' de su 

nombramiento y del acta, qué se acompañan para 

que formen parte integrante de la escritura. El 

compareciente declara sede nacionalidad, 
$e 
49, a , 

ecuatoriana, con domicilio en esta ciuda gi E Maa < 

   
       

> $ NOT, OTAR 

profesión economista, de estado civil coSOcO 

de edad, hábil en derechúó para contratar y c <2AXMN Il el 
. . . A GSUAYA 

obligaciones, a quien de conocer doy león vir de cue 

  

       

N      



      

haberme exhibido su documento de identificación 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas 

por mí, agrego a esta escritura como documento 

'nabilitante. Advertida la compareciente por mí la 

Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, 

así como examinado que fue en forma aislada y 

separada de que comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

ni promesa o seducción, me pide que eleve a so 

pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: | 

Protocolo de Es iforas Públicas a su carge; sírvase 

incorporar A la cual conste el Aumento de 

¡capital y la Reforma de Estatuto de la compañía 

DISTRIBUIDORA PESQUERA MARINA S.A. DISPEMARSA, 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTE. - _Cómparece a celebrar él. 

| 

¡Andrade García, a nombre de la compañía 

DISTRIBUIDORA PESQUERA MARINA S.A. DISPEMARSA 

| ] 
¡representante legal de la misma, además 

¡debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

  

| 
| 
compañía, celebrada el doce de abril del dos mil 

dieciocho, según consta de la copia certificada del 
A RN, 

¡Acta que se acompaña, junto con la copia de su 
: . 

nombramiento, para que formen parte Infegrante de 

lla presente escritura.- SEGUNDA: /AÑTECEDENTES.- 

  

' 

ten su calidad de Gerente General Y como. tal : 

- 

presente acto societario, señora Karla Alexandra *
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pública otorgada ante el Notario cono cen / 

la compañía VARIAR PESQUERA MARINA S.A. 

- mediante la emisión de veintinuewemil doscisnios, 

UNO) La cómpañía DISTRIBUIDORA PESQUERA MARINA 

S.A. DISPEMARSA se Constituyó, mediante escritura 

Guayaquil, el veintidós de marzo del dos! mil trece Ml 

inscrita en el Registro Mercantil del can Sua | 

2009 LÁ Junta: 0 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la | 

compañía DISTRIBUIDORA PESQUERA MARINA S.A. 

DISPEMARSA, celebrada).el doce de abril del dos mil 

dieciocho, resolvió sór unanimidad-de ¡votos del: 

el veintitrés de abril del dos mil trecez- 

  

  

capital pagado concurrente, el aumento de capital y: '. ' 

la reforma del Estatuto de la Compañía DISTRIBU DORA 

PESQUERA MARINA S.A.  DISPEMARSA.-| ÉRCERA: 

AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- Cd los ntecedentes 

expuestos, la señora Karla Mnanarabdrade Sm 

representante legal de li compañía DISTRIBUIDORA * 

PESQUERA MARINA S.A. DISPEMARSA £n su calidad de - 

Gerente General yáddemáós debidamente autorizada 

por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía celebrada el doce de 

abril del dos mil dieciocho, declara lo siguiente; Qué 
II AAA 

DISPEMARSA a 

doscientos. dólares de los Estados Unidos de América 

menta su capital en veintinueve mil 24.200 

    

     

  

   

nuevas acciones ordinarias, de un dótar cada AS 
YS$ N 

mismas que se encuentran suscritas y pagada SARÍA 
POR y ñ 

totalidad, de la forma que se detallan en la; el (copada ge NN 

2, GUAYAQUIL 

SS 2 
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Acta de la Junta General de ACGonistas que lo 

aprobó y del mismo modo reforma su Estatuto socia 

en el artículo y con-el texto que se-detalla en dicha 

copia del Acta que se acompaña para que forme 

parte de este  instumento  público.- 

MENTADA . Y 

en mi calidad de “Gerente General_y-—eomo tal 

representante legal de la Compañía DISTRIBUIDORA 

PESQUERA MARINA S.A. DISPEMARSA, deetaro 

juramento que mi representada no .es contratista del 

bajo 

i = EC EECEOO zz 

Estado ni de ninguna de-sUs instituciones y que el 
  

aumento de capital se ha pagado conforme a lo 

aprobado en la junta que resolvió dicho aumento, lo 

cual consta registado en la contabilidad de la 

QUINTA. - con compañía.- De —conformidad 

resolución constante en el Acta de la Junta General .* 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebrada el 

«doce de abrirdel dos mil diecioethú; se autoriza a los 

abogados María Anapha Jiménez Torres_o-Pedro José 

Cedeño O de modo individual o 

conjunta, real n todas las gestiones conducentes al 

perfeccionamiento de este acto societario.- Agregue 

Usted señora Notaria, las defñás formalidades de estilo 

para la validez de esta escritura.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA- firmo) Pero José Cedeño Cedeño,“ 

¡Abogado, Maifícula número cero nueve- mil 

¡novecientos setenta y cinco- veinticuatro.- La misma 

  

Ta 
DECLARACION QA - Y DOCUMENTOS + 
HABILITANTES.- Yó, Karla Alexandra Andrade García,, , 

  

la. - 

 



Guayaquil, 02 de mayo de 2013 

Señora , . | 

KARLA ALEXANDRA ANDRADE GARCÍA / ' 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a-bien comuni dea usted, que la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas dé la compañía DISTRIBUIDORA PESQUERA MARINA S.A, 
DISPEMARSA celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegiría a usted como GERENTE 
GENERAL de la compañiíá por el período estatutario de CINCO AÑOS, géntados a partir de la 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. : 

De conformidad con tos artículos décimo, octavo, vigésíno primero y vigésimo segundo del 

estatuto social, le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
ta compañía, de manera individual. 

La compañía DISTRIBUIDORA PESQUERA MARINA S.A. DISPEMARSA, fue constituida 

mediante escritura pública celebrada el veintidós de marzo de dos mil trece, ante el Notario 

Cuarto del cantón Guayaquil, Dr. Félix Alberto Bobadilla; e inscrita en el Registro Mercantil de! 
cantón Guayaquil, el veintitrés de abril de dos mil trece, bajo el número siete mil setecientos 
cinco (7.705). 

. Atentamente, 

Pompeyo Carlos EI 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía DISTRIBUIDORA PESQUERA 

MARINA S.A. DISPEMARSA. 

Guayaquil, 02 de mayo de 2013 

y Zo 

Karla Alexandra Andrade García 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

c.C. % 0913756581 
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¡ la Ley Notarial, 
De conformidad al Art, 18 numeral 5 de 

00 FE que la fotocopia que antecede es igual al 

. 
documento original que me fue exhibido. 

GUAYAQUIL; 9 ABR 2610 UA s 
¿lin,, 

... 

O aaa WENDY MARÍA VERA RÍOS 
s mara NOTARIA T 
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: E INSTRUCCIÓN PROFESION vaa e 3 o. o. . _ 
¿SUPERIOR ECONOMISTA E REPUBLICA DEL ECUADOR EN 
a ASELLIDOS Y ISBN ES LA A DIRECCIÓN GENEPÁCOS -REGISTE.O Civk : E 3: ANDRADE POMPEYO IDENTIFICACIÓN Y ERDURACIÓn A 
y LIDO Y POJMBRES DULA AO; CÉMAA DE ÍA : 2 aia tansor CIUDADANÍA 1- 0913756581 a vetrersr. — APELLIDOS Y IOMDRLS te a LUGAR Y FECHA [E EXPEDICIÓN ne ANDRADE GARCIA + : GUAYAQUIL : : rica al l0 2010-11-09 2, > ALA ALEJANDRA. he ei Ad ES LUGAR DE RÁCIMIENTO : O ot : SIRZS GUAYAS 00 0 

l CORP REG CIVIL DE SAA gi IE per SUAYAQUIL Cs o, : 5 CARBO CONCEPCIÓN) 
ha 1IDECUOI1I13756581<<<<<<<<<<<<<<< 80:08 o IS8TO 1978-10-18: o ss “ALDAO A 

y 781018F221109ECU<<<<<<<<<<<e<< so CUATORIANA 
.  ¿  [ANDRADE<GARCIA<<KARLA<ALEXANDR ESTADO CIL CASADO * Ln E 

RUIZ VILLEGAS : a JUAN CARLOS 

S CERTIFICADO DE VOTACIÓN - “ES ma REFERENDUM ; so 4 DE FEBRERO 2013 ] cánN y e Lo o nu 

a . 001 - 7 DN > 
: 001 Ao 036 0913756581 
- JUNTA NO ANDRADE GARCIA KARLA ALEXANORA 

£PELLIDOS Y NOMBRES 

(ENTO ACREDITA QUE USTEO 
GUAYAS AGO EN El REFERENDUM Y. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: ¿MISHLTA POPULAR 2018 
GUAYAQUIL 1 

CANTÓN ZONA: 27 ESTE CERDEICADO SIRVE PARA TODOS 
> RAROQUIA LOS TRANMTES PUBLICOS Y PRIVADOS 

. ef, CUCA yario. Datos > 
L - . 

* PRESIDENTAE DELA q 
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: COPIA:f 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS oe AR COMPAÑÍA en uIDOsA PESQUERA 

MARINA S. A. DÍSPEMARSA, CELEBRADA EL 12 DÉ ABRIL DE 2018. 

En la ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, el jueves doce de abril 

del dos mil dieciocho, a las once de la mañana, e as oficinas de la 

compañía DISTR 'BÚIDORA PESQUERA MARINA S. A 

DISPEMARSA, Le 

10.5 de la vía a Daule, con la presencia de la: totalidad del capital 

7 

icadas en la Lotización Los Vergeles, Mz 265, Km. 

suscrito y pagado de la compañía que es de que es de_echocientos 

dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 800,00), Gvidido en 

ochocientas (800) accloríós ordjríárias de un de dólar (USD $ 1,00) 

cada una y con el objeto de dacorar una junta general extraordinaria 

de accionistas, para conocer y resolver respecto de un aumento de 

capital y la consiguiente reforma del Estatuto, temas respecto de los 

cuales los presentes declaran estar debidamente informados, por lo 

cual renunciando al derecho de convocatoria previa y 

comprometiéndose a suscribir la respectiva acta de la junta, se 

reúnencÍa señora Norma Martins Sarca Lfnenes, Apoderada General 

de la Accionista Adriana Andrade García, según consta de la escritura 

pública otorgada ante la Notaria Trigésima Séptima del cantón 

Guayaquil, el 14 de septiembre de 2016, la cual es propietaria de 

doscientas sesenta y seis (266) aceiones ordinarias, con derecho a UNO 

igual número de votos, que representan el 23,25% 46 capital pagado; 

la señora Karla Andrade García, propietaria de doscientas sesenta y 208 

ocho (268) acciones ordinarias, con derecho a igual número de votos, 

que representan el 33.50% del capital becado; Y ceño Juan Carlos aer-e 

-Ruiz Villegas, propietario de doscientas sesenta y seis (266) accione OO 

ordinarias con derecho a igual número de votos QUe representan el 

33.25% del capital pagado.“"Por consenso de los presentes se elabora 

el siguiente ORDEN DEL DIA: 1.- Conocer y resolver respecto de un 
quid isos, 

        

    

aumento del capital social; 2.- En caso de aprobación del QUE 
SN - o . o 

anterior, conocer y resolver la suscripción de las acciones ME SEOTA 

emitan y su forma de pago; y 3.- Conecef y resolver respecto ¿LE ye j e 

reforma del Estatuto Social:- Preside la junta, el señor Juan Carles Rul 
! 5 larao IL 5 

: , , 4D 
, En A 

  

     



  

2 

Uca no secretaria la señóra Karla Andrade García, pór ser 

ambos titulares de dichos cargos, en sus condiciones a y 

Gerente General de la compañía, respectivamente.- lá Secretaria 

procede a elaborar la lista de asistentes a la presente Junta, garplido 

lo cual y constatada/la presencia en esta junta, de la totalidad del 

capital pagado, el Presidente dispone se/pase a tratar el primer punto 

del Orden del Día, el míísmo que dice: 

1.- Conocer y resolver respecto de un aumento del capital 

social. 

Al respecto interviéne la señora Karla Andrade García y propone 

aumentar el capital social de la compañía, en USD $ 29.200,00 para 

llegar a tener un nuevo capital social de USD $ 30.000,00, para lo cual 

se emitirán 29.200 nuevas acciónes ordinarias de USD $ 1,00 cada 

una, las mismas que serán pagadas con aríó parte de las utilidades del 

ejercicio del año 2017; lo” cual sometido a consideración de los 

presentes, estos, por unanimidad aprueban la moción presentada, __— 

Con lo cual se pasa de inmediato a tratar el segundo punto del Orden 

del Día, el mismo que dice: 

2.- En caso de aprobación del punto anterior, conocer y resolver 

la suscripción de las acciones que se emitan y su forma de 

pago. 

Interviene el señor Juan Carlos Ruiz Villegas y ñabiéndose aprobado el 

aumento de capital por USD $ 29.200,00 mediante la emisión de 

29.200 nuevas acciones ordinarias de USD $ 1,00 cada uná, que serán 

pagadas con parte de las utilidades del ejercicio económico_20177 f    

    

   
   

conforme a lo resuelto en la junta que conoció el Balance y Anexos del  f 

ejercicio del año 2017, , SA que se dejó dicha suma de dinero para el 

pago del aumento de capital, por lo“cual las nuevas acciones serán 
ULA: y 

SON MÁR Z.     

  

suscritas respetando la actual proporción que tienen los accionistas y 

acuerdo con lo cual, a la accionista Adriana Andrade Gare amena Anarade tiara 

    

    
SY US 

= 

A A y corresponden y suscribe 9.709 acciones; 'a la señora Karla AÑ A AN z 

S García, le corresponden y suscribe 9.782 acciones; y al suscrita NUSUAYAQUIL S 

: A O 
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oo 3 

Carlos Ruiz Villegas, le corresponden y suscribe 9.709 acciones; 2708 

moción que es aprobada por unanimidad. 

Con.lo cual se pasa a tratar el siguiente punto del Orden del Dia, 

mismo que dice: DNS 

3.- Conocer y resolver respecto a la reforma del Estatuto Social, 

En razón del aumento de capital aprobado, _se hace necesario 

actualizar los textos del Estatuto que venenane ver con dicho cambio, - 

revisión que se realiza con.la participación de todos los presentes y en— 

consideración a que todos los accionistas tisñon | acciones_ que 

representan la unidad monetaria, por unanimidad resuelven, formar 

el Artículo Quinto; o oo en adelante dirá: "ARTICULO QUINTO: 

CAPITAL: Eróo 

los Estados Unidos de América dividido en treinta mil acciones 
A 

ital social de la compañía, es de treinta mil dólares de 

  

ordinarias de un dólar cada una”: como consecuencia de las 

aprobaciones efectuadas por esta junta, eS "mismas que deben ser 

elevadas a escritura pública, se Súoriza a la representante legal de la 

compañía, para que otorgue la correspondiente escritura pública y 

tramite los registros y aprobaciones del aumento de capital y la 

reforma del Estatuto aprobados. Y 

Con lo cual, siendo las doce horas con treinta minutos y habiéndose 

tratado todos los puntos del Orden del Día própuestos para la presente _- 

junta, se da por concluida la misma, ocediéndose de inmediato con” 

la elaboración del acta de la sesión; Tá cual leída a los presentes y 

aprobada sin modificaciones, pára constancia de todo lo actuado, la 

suscriben en unidad de acto todos los intervinientes. 

  

  

f Y 

Juan Cárlós Rúiz Villegas a, 
Accionista - Presidente de la Junta, [A YN Ue 

o Xx XVII e 
GUAYAQUIL 

   

      



        

o | 4 

Última página del acta de junta general extraordinaria 4 niversal de 
accionistas de la compañía DISTRIBUIDORA PESQUERA MARINA S. A. 
DISPEMARSA, celebrada el 42 abril de 2018. 

  

  

  
  p. Adriana pass Garcia 

Accionista, 
Norma Martina García donna 

Apoderada General. 

áitta sal / / 
Karla Andrade García, / 
Accionista - S cretaria de la Junta. 

Es copia de su original.- Lo Certifico: CI abril de 2018. 

Econ. Karla Andrade García, / 
Gerente General- Secretaria de la Junta! 
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co del cedulado: CIÚDADANO 

  

    

      

    

    

   

   

  

E arpa JUAN CARLOS RUIZ VILLEGAS 

Fecha de Matrimonio: 24 D DE SEPTIEMBRE DE 2003    

  

Nombres del padre: POMPEYO ANDRADE 

    

| 

| 
i Nombres de, la madre: NORMA GARCIA | 

: Fecha de e expedición 9 DE NOVIEMBRE DE 2010 
    

y 

| 

| 
, : | 

: nformación Gertiicada a la fecha: 23 DE ABRIL DE 2018 

misor: WENDY. MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

        

N? de certificado: 187-115-56513 2 

| Il Ú | ¡ IN | | l l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

    

      

    

  
  

Lá institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfinea(Oregistrocivil.gob.ec 
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4 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

A 

   

    

| ÑUI: 

Nombre: 

  

            
   

  

1. Información referencial de: discapacidad: 

Mensaje a LA PERSONA NO/REGISTRA DISCAPACIDAD 
   
     

  
1 huía do ci Publi 

  

1 La información “del camé de discapacidad es consultada den m 
inconsistencias acudir ala fuente de información”, : 
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que se eleva a escritura pública para que surta todos 

los efectos legales.- Quedan agregados aj mi registro, 

formando parte integrante de la présente 
| 

copia: de los documentos presentados, 

escritura, la 

los” que se   
agregarán a cada uno de los testimonios que de esta 

se dieren.- Leída que fue integrámente esta minuta 
| 

por mí la Notaria a la otorgante, $sfa la aprueba, se 

afirma y ratifica en todas sus partes y para 
| 

firma en unidad de as o. conmigo la Nota 

lo cual Doy Fe. 

| 

p. non PESQUERA MARINA S.A. DISPEMARSA / 

-RUC 09981361: 001 

KARLA ALEXANDRA NDRADE GARCIA / 

GERENTE SENGRAL ) 
C.C. 091375658-1 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

pu SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA WENDY MARÍA VERA RIOS, Mgs. NOTARIA 
XXXVI] TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO 
Ames ff CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA DE LA  ESCRÍTURA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTO a DISTRIBUIDORA 
PESQUERA MARINA S.A. má MISMA QUE SELLO Y FIRMO 

M EN LA CIUDAD DE GUAYAQUI ISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. 

DOY FE.- 
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RAZON: La Abogada SOLANGE BOBADILLA HENRIQUEZ, NOTARIA 

CUARTA TITULAR DEL CANTON GUAYAQUIL, 'én uso de las 
facultades legales de que se euentra investida, DA FE, de que 

se ha tomado nota al Yárgen de A matriz de fecha 
22 de Marzo del año 2013, de la Escritura d dg/Áumento de Copital 

y la Reforma de _ Estatúto-de la sado añía DISTRIBUIDORA 

PESQUERA MARINA ÓS. A, DISPEMARSA, fro por la Notaria 

Trigésima séptima del “Cantón So enfecha 23 de Abril 

del 2018, conforme al texto que anteced / 
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Guayaquil, 4 dé Mayo del 201 
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AB. SOLANGE BOBADILLA HENRIQUEZ 

NOTARIA CUARTA TITULAR DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Factura: 002-004-000015091 - 20180901004000453 
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NOTARIO(A) SOLANGE PATRICIA BOBADILLA HENRIQUEZ 

  

      Se 

  

NOTARÍA CUARTA DEL GANTON GUAYAQUIL 

       

  

RAZÓN MARG N” 20180901004000453 
< 
me 
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TIPO DE : MARGINAL 

o 

DE 22-03-2013 

2013 

SOCIAL No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0992813512001 
MARINA S.A, DISPEMARSA, 

23-04-2018 

80901014000453 
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NOTARIO(A) SOLANGE PATRICIA BOBADILLA HENRIQUEZ 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

age! Bobadilla Henríquez 
Cuarta del Cantón Guayaquil
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Factura: -008:003-0001Ó801 a 20180901037P03457 

   
   

    
  

: a : 7 NOTARIO(A) WENDY MARIA VERA RIOS 

e ¿NOTARÍA: TRISÉSIMA, SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL - 

    
«4 Escritura N9 — * o 20180901037P03457 

CTO O CONTRATO; / : / 

na AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO zan 

. FECHA DE OTORGAMIENTO: "TE DE ABRIL DEL 2018, (16:52) / i 

    

    

  

OTORGANTES     

  

  

  

     

  

    
       : Nombres/Razón social , “interviniente ”. identidad - Persona que le representa 
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XA . eo aa . Y E bro os 1 : 

DISTRIBUIDORA PESQUERA REPRESENTADO RUC .. |09928135120- ECUATORIA [GERENTE Y KARLA ALEXANDRA 

MARINA S.A. DISPEMARSA. / POR - " - $01 NA GENERAL [ANDRADE GARCIA. 
a 
  

  

ER AFAVORDE gg ATA 

  

      

  

              1 Persona:]- ': Nombres/Razón Social :” * "interviniente - | - a Identificació, Nacionalidad | “Calidad. .:“| : Persona que representa _.: 
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SUVAGUT T : 

  

  

“Provincia +00" e Parroquia 0 terirpatos     
      

  9 DE OCTUBRE   
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

J[OBJETO/OBSERVACIONES: / 

[GE ACTO mo o : o. - : 
CONTRATO: 29200.00 [ : : - o . ] 

    
  

    
      

   

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RIOS 

NOTARÍA TRIGÉSI A SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  critura N*: ]20180801037P03457 

  ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 
        FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23 DE ABRIL DEL 2018, (1 652) 

         



        

a - [DESCRIPCION DOCUMENTO: 

AN OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  

  

    

toa Ye OTORGADO POR : “0 * 

  

  

  

    

..NombresiRazón social* || 

DISTRIBUIDORA PESQUERA 

  

SUTIpO o 
: interviniente , 

' Documento de: 
“+ identidad 

“Mo. 

Jdentificació. Nacionalidad Calidad - Persona que le representa 

  

  

REPRESENTADO 
POR 

RUC 
01 
09926135120 ECUATORIA 

NA 
GERENTE 
GENERAL 

KARLA ALEXANDRA 
  

MARINA S.A. DISPEMARSA. 

  

ANDRADE GARCIA 
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A PAVOR DE 

  

  

  Tipo 
” interviniente .   . Documento de * 

identidad .:.   . No, * 
Adentificació 

«n   Nacionalidad   . Calidad",   *. Persona que representa   

  

  

  

  

o Provincia: + + 00 tn EA o Parroquia 3. 004 
  

  

  GUAYAQU IL.   8 DE OCTUBRE 
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A A Registro Mercantil de Guayaquil > 
NUMERO. DE REPERTORIO: 22. 287 
FECHA DE REPERTORIO: 08/may/2018 

¡HORA DE REPERTORIO: 17:02. 

lo. 

  

  

En cumplimiento * con lo dispuesto en] la ley, el Registrador Mercantil del, 

¿Cantón. «Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de- Mayo del dos mil dieciocho, queda inscrita Ma 

presente escritura pública, la” misma que; contiene: Aumento de Capital y la 

Ñ . 

Reforma del estatuto de la compañía. denomiñada: DISTRIBUIDORA 

“PESQUERA MARINA: S.A. 'DISPEMARSA, de fojas 22. 282 a 22.300, 
- Registro “Mercantil” número 1.931. _2.- Se «efectuaron a ¿anotaciones del * 

. / 

, ORDEN; 22287 

| ne aL 10) 
ODJHOR* 

  0 0 IM 
RAZCADE mn 

A 

Guayaquil, 10 de mayo de 2018 

" REVISADO POR: C/ 

  

- contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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DEL CANTON GUAYAQUIL - 

DELEGADO 

a ON 20331347. 
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